
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., once de julio de dos mil veintidós 

 

 

REF. DIVISORIO No. 11001310302720140015600 
 
Estando al despacho las diligencias con la petición de la actora militante en el 
consecutivo 31, ha de decirse que este despacho efectuó los 
pronunciamientos respectivos a los recursos presentados por los incidentantes 
y demandada1, mismos que pueden ser consultados en el micrositio web de 
este despacho. 
 
Obre en autos y téngase en cuenta para los efectos pertinentes la decisión 
adiada 22-06-22 de la Corte Suprema de Justicia en el trámite de tutela 
No.2022-1890, comunicado a esta agencia judicial el pasado 23-06-22, misma 
que obra en su respectiva encuadernación digital. 
 
Puestas, así las cosas, y en atención a la petición final de la actora en su 
memorial antepuesto, ha de decirse que la diligencia de remate será 
adelantada para la fecha fijada en auto fechado 26-04-222.  
 
Por secretaria provéase el enlace al expediente digitalizado a los apoderados 
de los extremos litigiosos reconocidos. 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  

 

 
1 Consecutivos 29 y30 del C001 
2 Consecutivo 21 del C001 
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